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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TU R Q U IA .

Consíantinopla i £  de Mayo.
El siguiente acontecimiento ha producido aqui una sensación ex­

traordinaria.
El 29 de A bril fue arrestado el comerciante griego Manuel Danesi 

por no haber querido pagar una letra de cambio de 389,000 pesos á la 
orden del actual hospodar de Valaquia Carlos Calim achi, á causa de que 
su librador el baskir Sakellario, de Bucliarest, no le habia hecho fondos 
para el efecto. Como Sakellario es austriaco, tuvo que intervenir en el 
asunto' el internuncio de Austria, y Danesi fue puesto en libertad. Ce­
diendo á los ruegos de su familia, se ocu ltó; pero habiéndole llamado 
nuevamente el reis-elFendi, le instó el barón StrogonofF á que saliese 
de su retiro, asegurándole que respondía de su vida. Danesi se presen­
to en la Puerta el dia a de Mayo con un dragomán ruso; pero á pesar 
de esto se le volvió á prender de orden del reis-eiFendi, y se le condu­
jo á la cárcel. El embajador barón de StrogonofF le reclamó al dia si­
guiente cofflo banquero de su legación; pero se le contestó secamente 
que era súbdito de la Puerta, y que el embajador nótenla derecho para 
hablar en su faVor.

En vista de esto mandó el embajador á M r. DaschkoíF, agregado á 
la legación, que fuese con toda ceremonia, acompañado por dos drago­
manes ,  dos genízaros y dos criados con librea de gala á renovar la soli­
citud ; pero después de esperar cinco horas recibió la misma respuesta.

El barón se presentó entonces en persona con grande acompaña­
m iento, y  no fue mas feliz. Lo mismo le sucedió con el v isir, á quien 
se hizo presentar contra la costumbre; y habiendo preguntado cuál era 
el delito de Danesi, le dijo que habia pruebas palpables de que era reo 
de alta traición. E l barón advirtió que esta acusación hacia variar el 
aspecto del negocio, porque siendo Danesi su banquero y su agente de 
oficio en Ja M orea, baria dudar esto de la pureza de sus sentimientos 
personales, y era de consiguiente un ultrage al ministro de Rusia. H a­
biendo asegurado el gran visir lo contrario, le hizo el barón las mas 
agrias reconvenciones y las mas fuertes amenazas; pero aquel no se in­
mutó. h.l barón pidió entonces la libertad de Danesi como un favor, 
y  se la negó; y  por fin habiendo querido entregar una representación 
dirigida á S. A . , se negó el visir á recibirla, retirándose el embajador 
sin haber conseguido cosa alguna.

El Sr. Fonton, primer consejero de la legación rusa, fue el dia 4 
de orden del embajador á presentar dicha exposición al Gran Señor 
cuando S. A . pasase á la mezquita. Luego que se dejó ver el Sultán, le 
gritó el Sr. Fonton en lengua turca: he aqid una exposteion del emba­
jador extraordinario y  minijtro plenipotenciario de S. M . el Emperador 
de Rusia á  S. A . el Sultán Mahamud u : dos veces pronunció estas 
palabras, y á la tercera mandó el Gran Señor por medio de una seña 
que la tomase uno de los oficiales. El mismo día se contestó á dicha 
exposición, negando formalmente cuanto en ella se pedia.

A  principios de este mes hizo á la Puerta el embajador de Rusia 
varias representaciones en virtud de los artículos 7  y 14 del tratado de 
l^ustschuk-Kaynuzy sobre el mal trato que reciben los griegos , el 
desprecio con que se mira su religión y la destrucción de sus templos. 
Insistió sobre que las tropas turcas no entrasen en Moldavia y V ala- 
qnia, en atención á hallarse tranquilas estas dos provincias, á haber 
abandonado el príncipe Suzzo el territorio otomano , y hallarse el prín­
cipe Ipsüanti con solos 400 hombres refugiado en una glaza sitiada por 
los turcos. Se ignora la contestación del reis-effendi sóbrela entrada de 
las tropas; pero ha declarado que la sangre derramada en Jassy y G á - 
latz debe pagarse con la cabeza de Ipsüanti. Se duda que este pueda lir- 
brarse de la venganza de los turcos.

Reina la mayor consternación entre los extrangeros y los griegos 
que habitan en Constantinopla. Los turcos se hallan también muy aba­
tidos desde la llegada de un buque ruso de 18 cañones.

IN G L A T E R R A .

Ldndres i i  de Junio,
A y e r  en la Camara de los Comunes hizo Mr. Hutehinson su pro­

puesta sobre el estado de Europa, explicándose en estos términos:
 ̂ » Observo que es horrorosa la posición de la Europa desde que un 

ano ha se adbptó contra su libertad un sistema, que será fatal á los in­
tereses de todas las naciones libres, si se consiente que las potencias 
aliadas , y en particular la Rusia y el A ustria, continúen siguiendo el 
plan adoptado, y si el noble lord (Castlereagh) prosigue defendiéndolas.

« Algunas semanas há llamé la atención de la Cámara hácia este

objeto; pero no he recibido una respuesta que me satisfaga. Algunos 
días después dijo únicamente el noble lord que el egército ruso no de- 
bia salir de sus fronteras; que de modo alguno se tenia la intención de 
intervenir en los negocios de España; x .q “ « se habia acusado injusta­
mente a los Soberanos aliados, atribuyéndoles miras de engrandeci­
miento porque-se mezclaban en los asuntos interiores de Nápoles. A n -  
teriormente habiá dicho yo que no se h^hia puesto en movimiento un 
egercito ruso de io o 9  hombres para impedir lo que pasaba en el Pía­
mente , y ahora mismo soy de la misma opinión; reflexionando sobre 
cuanto se ha hecho en el Congreso de V ien a , es fácil conocer que los 
aliados no han tenido otras miras que las de su propio engrandeci­
miento.

« A l  mismo tiempo que la Rusia se apoderaba de la Polonia, se ad­
judicaba la Bélgica á la Holanda, la Noruega á la Suecia, la mitad de 
la Saxonia y las provincias del Rhin á la Prusia, los Estados venecianos 
al Austria, poderosa ya con la Lombardía; y  el Genovesado á la Cerde- 
fia, no obstante las promesas hechas por el Gobierno ingles de que G é- 
nova volverla á ser independiente, según lo era antes de la irrupción 
de los franceses en Italia en 1797. En vista de estas cesiones, del en­
grandecimiento de un Soberano á expensas de otro, y de la absoluta 
destrucción de los Estados antiguos para aumentar el territorio y el po­
der de otra potencia, «podrá negar el noble lord que los aliados han 
seguido el mismo sistema que Napoleón , sistema que fue el pretexto y  
el motivo de su calda?

« Pasaré en silencio los sucesos posteriores, y me ceñiré á hablar de 
la reciente conducta de la Rusia y de la Austria, cuyos actos, apoyados 
por la Prusia, prueban que los aliados tienen ánimo de seguir este sis­
tema, cuyas bases son el robo y la rapiña. Bien sé que me respon­
derá el noble lord que el Gobierno ingles no es responsable de la 
conducta y de las explicaciones de los aliados; y si es justo manifestar 
que el R ey de Inglaterra no es parte de la santa alianza, también es 
preciso decir que los ministros se han mostrado defensores de los prin­
cipios de esta, y  que de modo alguno han reconvenido á los aliados, 
cuando estos declaraban que su violenta conducta estaba fundada en 
las bases del tratado de V ie n a , en que tuvimos parte.

«Pero «cuál es la naturaleza de estas bases y de estos principios? La 
Cámara debe conocerla por los hechos. Nápoles manifiesta que es pre- 
ciso remediar los abusos del G obierno, y el pueblo obtiene el consenr 
timientodel gefedel Estado para formar una Constitución que cree pro­
pia á cimentar su dicha y  felicidad; pero no agrada esta Constitución 
ni á la Rusia ni al Austria; y envia esta, con consentimiento de aque­
lla , un egército para destruirla, y  restablecer al Rey en su primitivo 
estado , induciéndole sin embargo á introducir en el sistema de Gobierno 
algunas nuevas instituciones, que no debe el pueblo aprobar, y que al 
parecer no son propias de modo alguno para afianzar su libertad. Estos 
son los actos, y  esta la conducta de los Gobiernos que el noble lord 
defiende en la Cámara.

« Y o  veo distintamente en la conducta y  en los dos manifiestos de 
las dos cortes imperiales los principios de engrandecimiento y  de ambi­
ción , que dentro de poco deben subyugar á la Europa sin disparar un ti­
ro , ó sumergirla en guerras y males inauditos.

w Nunca la Rusia ha hecho la paz sin aumentar su territorio. Con­
fina por un lado con la Suecia, y por el otro con la costa del nord- 
ouest de la Am érica; y  ocupa asi el inmenso espacio que separa el 
mar Negro del polo ártico, y que comprende 9© millas (3^ leguas) 
de largo sobre 4® (1333  leguas) de ancho. ¿No nos alarmaremos al 
ver este inmenso poder, y al reflexionar sobre la tendencia de su polí­
tica?.... Ahora mismo tiene la Rusia un egército de jo o 9  hombres en 
las fronteras de Turquía. Pero sean cuales fueren los resultados de todo 
esto, es seguro que estas dos potencias , la Austria y la R u sia , quieren 
esclavizar á los Estados pequeños de Europa, y también es seguro que 
han merecido la aprobación del noble lord Castlereagh.”

De aqui pasó el orador á tratar de Inglaterra, y echó una rápida 
ojeada sobre lo que alli pasa, explicándose en estos términos:

« E l noble lord y sus colegas, como verdaderos imitadores de sus 
aliados del continente, han hecho lo posible para destruir los derechos 

.del pueblo; y esto se nota fácilmente en la continua suspensión del 
babeas Corpus, sin necesidad y sin pruebas; en Ja oposición á admitir 
la representación sobre las tropelías cometidas en Manchester; en los 
nuevos obstáculos que se ponen al derecho de petición, y en las limi­
taciones establecidas sobre la libertad de la imprenta. ¿ No han fomen­
tado también la Sociedad constitucional, creada para espiar y  tiranizar 
esta misma libertad ? ¿ No han protegido este establecimiento , que cuenta 
entre sus individuos algunos Pares y  prelados, y  á un ministro de 
Estado?

M En vista de esto me parece injludabl? que los ministips han se-

Ayuntamiento de Madrid



Jú á o  d i muchos años i  esta parte un sistema enteramente opuesto á 
las libertades del pueblo, y  se han hecho unos aliados inuy sinceros, 
a u n q t  no ^  abie^rtamente, de los Gobiernos <el continente 
p u e L  que han imitado su conducta en cuanto les ha sido posible. S 
se necesitasen mayores pruebas de esta verdad, me bastaría rebordar el 
alíen biU (ley contra los axtrangetos), renovada ^
de la mas profunda paz. ¿Qué otras razones ha tenido el noble lord pa 
ra presentar este W/, sino la de cumplir las promesas hechas a sus alia­
dos del continente, llevar á efecto sus proyectos contra los enemigos po 
Uticos que les conviniese acusar, hacerse de este modo su esbirro, y vi­
gilar las acciones de aquellos individuos que los inolestan

«Cuando se ha tratado de defender esta ley ha alegado el noble 
lord el corto número de personas contra las cuales se poma en ege- 
cucion¿ pero ¿ignoraba acaso que lo que sucede á un extrangero 
infunde terror á todos los demas? ¿No ha hallado la prueba de ello en 
lo que le ha dicho Mr. Hume acerca de los habitantes de las Islas )o- 
n ic L , algunos de los cuales temen el venir á pedir justicia a Inglaterra 
por causa de esta ley? Y  por fin ¿olvidaremos lo sucedido reciente­
mente con un clérigo italiano, acabado de llegar de bta. Elena , y  a 
quien se ha negado el permiso de desembarcar en Inglaterra. Cuanto 
acabo de decir acerca de la conducta del Gobierno se dirige solamente 
á demostrar que ha aprobado las máximas opresoras que los aliados han 
puesto en egecucion abiertamente; y que por medio del alten bilí he­
mos cerrado las puertas del reino á todos los perseguidos de los demas

» Para facilitar la egecucion de sus planes han dado los aliados 
ciertos nombres particulares á los individuos que quieren opnmir. A si 
es que cuando el noble lord quiso defender la invasión de Ñapóles di- 
io que el Austria no habia tomado las armas para conquistar a Ñapó­
le s , sino para destruir en Italia la secta de los carbonarios. Bajo este 
título se encierran naturalmente todos aquellos que están descontentos 
con los abusos, y que intentan reformarlos; de lo que resulta que los 
miembros de la Cámara de los Comunes que han impugnado ^«eii- 
sata prodigalidad del Gobierno son unos verdaderos carbonarios. (R isa.) 
Que los que han pedido la reforma de los abusos en Irlanda, y por fin 
todo» los que se han grangeado el odio de sus Gobiernos por los es­
fuerzos que han hecho en favor de la libertad, son otros tantos carbo-

» Sin embargo, estos son los mismos hombres que los aliados tu­
vieron por conveniente fomentar y proteger en tiempo de Bonaparte; 
aunque á la verdad pudieron haber adoptado un sistema mas liberal,

n Si después de la prisión de un individuo, cuya conducta rio apro- 
bé ¡amas, hubiese yo vista restablecidas la paz y la tranquilidad en Eu­
ropa, me hubiera acostumbrado á la idea de ver^á los ingleses revesti­
dos del carácter de carceleros del continente...... ’

Pasando después el orador á hablar de la conducta de los austría­
cos en Ñapóles, aseguró que habrá una reacción, y una reacción terri­
ble. Discurrió después un instante sobre los sucesos de 1793 , sobre las 
causas de aquella guerra y sobre sus resultados, y  concluyo poco mas ó
menos en estos términos: , • , li r

» En 1700 la Inglaterra , en vez de ayudar al pueblo francés en sus 
esfuerzos para establecer la libertad constitucional, ataco imprudente­
mente á la república en su infancia, y fue la primera causa de Igs ex­
cesos que se cometieron. Las potencias militares se coaligaron para 
derrocarla, y fueron vencidas por el Gobierno que intentaron destiuir. 
E l noble lord debió haber aprovechado este egemplo, viendo lo que 
resulta de atacar á un pueblo libre. La Inglaterra ha padecido en su re­
putación , en su hacienda, y  en fin en todo, excepto en su glor.a mili­
tar. Espero pues que haciendo el Gobierno una enérgica y terminan­
te declaración de los sentimientos del pueblo ingles, restablecerá el 
carácter nacional, y  alejará los males de que esta amenazada la patria.

Y  el honorable vocal concluyó proponiendo la siguiente resolución.
» Que la Cámara representante de un pueblo libre é ilustrado ha vis­

to con la mayor consternación y  sobresalto los acaecimientos ocurridos 
poco ha en el continente, no menos que el rnanifiesto insultante da 
pretensiones tan nuevas como perjudiciales, y directamente conuanas 
á kis principios de la revolución de Inglaterra y de la independencia
de las demas naciones. . , „  1.

„  Que se presente en su consecuencia á S. M. una humilde exposi­
ción , á fin de que interponga su mHujo y autoridad en asegurar a los 
pequéfios Estados de la Europa el incontestab e derecho que les ha asis- 
ndo hasta ahora para elegir su propia forma de Gobierno, suplicándole 
al mismo tiempo reconvenga á sus aliados con motivo de las faculta­
des que se han arrogado últimamente; facultades que no habían existi­
do antes, y que introducen en el derecho de las naciones principios 
directamente contrarios á los anteriores y á los usos recibidos; siendo 
de tal naturaleza, que si los Gobiernos continuasen en observarlos co­
mo base de su conducta , no solamente impedirían el establecimiento 
de toda libertad racional, sino que harían perpetuo el despotismo de

como le seria á la Cámata manifestar una opinión razonable por medio 
de un voto colectivo. Creo deber protestar contra la marcha q la se­
guido el honorable vo ca l, y esto por su propia satisfacción.

» Se me ha acusado no tan solo de indiferente a la causa de la liber­
ta d , sino hasta de amante de la tiranía. Es verdad que yo veo las co­
sas de otro nwdo que el honorable miembro que ha deducido esta con­
clusión : no obstante, protesto ser un amigo tan sincero de la libertad 
Real como cualquier otro individuo de esta Cámara; pero los represen­
tantes de la Gran Bretaña , que son los guardianes de nuestra propia li­
bertad , no son seguramente los reguladores de los negocios agenos. 
(Escuchad, escuchad.) Nosotros nos ocupamos eii nuestros intereses, 
y  no debemos mezclarnos ni por vía de consejo ni de reconvenciones 
en los de los demas Estados, por mas que no seamos indiferentes á sus

 ̂« Nosotros hepaos defendido las libertades del resto del mundo por 
nuestros esfuerzos en la guerra últim a; pero nuestra gloria principal es 
la de haber sabido defender las libertades constitucionales de la Ingla­
terra. (Escuchad, escuchad.) E l habernos erigido en árbitros de la Eu­
ropa cuando los negocios de Nápoles llamaban la atención de los Esta­
dos vecinos, nos hubiera metido en una guerra igual a la que hernos 
podido terminar con tan gloriosos esfuerzos. Con nuestra intervención 
los acaecimientos que han ocurrido en Nápoles hubieran coninovido 
también á todas las naciones de la Europa. Luego hemos obrado con 
prudencia en observar estos acontecimientos sin intervenir en ellos.

« Y a  que el honorable Vocal ha juzgado conveniente piotestar 
contra nuestro sistema de Gobierno, soy de parecer que lo mejor que 
la Cámara puede hacer es protestar por su parte contra esta protes­
ta. ( R isa .)  Bien entiendo lo que ha querido decir el honorable vo­
cal hablando de las potencias de segundo orden, mis temo que no 
quedarán muv satisfechas de que se les designe con este titulo , y 
que han de tener á menos reclamar la protección, si por ventura 
la necesitasen, de los que hablan de ellas con poco miramiento. El 
honorable vocal debiera tomarse el trabajo de explicar todos los puntos 
de su proposición antes que la Cámara declarase su opinion con respecto 
áella. M. S. W ortley ,cu ya  proposición esta señalada para mañana por 
la noche, ha seguido un rumbo diferente, y debe pedir dccumentos.

» Espero que el honorable vocal no ha de llevar a mal que no nos 
hayamos internado mas en tos pormenores de su proposición. No hay 
un solo punto de los que tienen conexión con ella que no haya llama­
do la atención de la Cámara; el tratado de V ie n a , los asuntos de G e ­
nova , los acontecimientos de Nápoles, la detención de Bonaparte en 
Sta. Helena, son otras tantas cuestiones que se han examinado y trata­
do con toda extensión desde qué se abrió la discusión. Si el honora­
ble vocal halla algún objeto nuevo que no haya tenido presente la Ca-
m ara, estoy pronto á responderle.

« La C.ímara, según mi opinión, no debe vacilar un momento eil 
desechar la propuesta, pues lo contrario seria ofender y provocar a 
otras potencias, sin tener documento alguno para justificar esta conducta.

Después que sir Robert W ilson  habló algunas palabras a favor de 
la proposición, como ningún otro vocal hubiese manifestado deseo de 
hablar, se dividió la Cámara, y  la proposición fundada en las resolu­
ciones propuestas por Mr. Hutehinson fue desechada por una mayoría
de 1 17  votos contra i8 .”  , . . v . • v
_El lord corregidor, requerido por el ex-schenff Parkins para que hi­
ciese arrestar á los individuos de la sociedad constitucional, entre los que 
se encuentran el arzobispo deY orek., el duque de W ellington y otros 
muchos personages del partido de los torys, suspendió tomar resolu­
ción alguna hasta el día 10 por consultar los estatutos, y tomar el dic­
tamen de los abogados. Habiendo acudido hoy, gomo día señalado, Mr. 
Parldns, ha recibido del lord corregidor una respuesta satisfactoria. En 
consecuencia se ha notificado á Carlos Murray, abogado , y J. B. SJiar- 
pe , secretario honorario de la asociación, comparezcan ante su señoría 
el sábado próximo.

F R A N C IA .

 ̂ El marques de Londonderry contestó á Mr. Hutehinson en los tér-

» Puedo asegurar al honorable miembro que acaba de hablar haber 
prestado una profunda atención á todo cuanto ha dicho, y espero que 
no atribuirá á una falta de consideración el que no le pueda seguir 
punto por punto en una cuestión, que no solamente abraza toda nuestra 
política extrangera, sino también la historia de nuestro Gobierno de 
muchos años á esta parte. Confieso también que me sena tan dificil 
entrar en una cuestión de esta naturaleza, y que versa sobre todos los 
Estados de la Europa, y sobre toda especie de consideraciones políticas,

Parts 2 j  de Junio-
E l R ey de Inglaterra saldrá el i."  de Agosto para D ublin, desde 

dondó se trasladará al palacio del duque de Motitrose en Escocia, 
tara á Edimburgo, y presidirá en esta capital la recepción de muchos 
caballeros de la orden del Chardon. Se cree que en lugar de volver des­
de Edimburgo á Londres, se embarcará en Leith para trasladarse al

Hannover. • 1 c
A yer hubo un alboroto escandaloso en un teatro de esta capital. Se 

representaba el Orestes, y desde que se levantó el telón fueron tantos 
los silvidos, que fue preciso suspender dicha representación. Esta grite­
ría fue obra del espíritu de partido.
_ E 1 19 del corriente tuvo una audiencia ppticular de S.M . el nuevo 
ministro francés cerca de la corte de Madrid el conde de Lagarde, y  
después de misa se presentó también á S. M. el marques de Marialva, 
emtojador de Portugal, con una carta de su R e y , en la que le par­
ticipaba el nacimiento del nuevo Príncipe, hijo de S. A . R . , D . P e­
dro de Alcántara, Príncipe Real de Portugal. Lo mismo hizo el barón 
dePappenheim, ministro plenipotenciario del gran duque de Hesse, par­
ticipando el nacimiento de una princesa , nieta de S. A .
_ L a s  cartas de Roma refieren haber causado la mayor satisfacción en
S. S. y en el sacro colegio el proyecto de ley adoptado por nuestra Ca- 
mara de diputados sobre pensiones eclesiásticas.

Acaba de morir en Paris á la edad de 83 anos S. Erna, el Mons. 
Cesar Guillerm o de la Luzerna, antiguo obispo duque de lan d res, f  
cardenal electo en 18 17.
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_Algunas cartas particulares que se han recibido de diferentes puer­
tos del A driático, y otras de Liorna con fecha del 3 , anuncian que ha 
pasado los D.irdanelos á tiro de canon de las fortalezas una escuadra grie­
ga compuesta de 7 2 velas. Las baterías turcas echaron á pique seis em­
barcaciones, y las demas se dirigieron en derechura hacia Lanisaco y  
G á llip o li, y desde alli habrán entrado en el mar de Mármara para cru­
zar delante de Constantinopla. Varias cartas de Trieste confirman el 
fin trágico de Alí-bajá: sus mismos soldados le han quitado la vida. 
Sus tesoros han caldo en manos de los griegos , y sus tropas han abra­
zado la causa de estos, .\naden las mismas cartas qqe el príncipe Ipsi- 
lanti ha pasado el Danubio con fuerzas considerables, y que un tal Pen- 
decca anda recorriendo la Moldavia con una nueva partida de insur­
gentes.
_Las carta? de Augsburgo de fecha del i i  aseguran que «n Viena ha
tenido una junta extraordinaria el consejo de 'Estado para tratar asun­
tos relativos á la Turquía, y que esto se verificó poco después de haber 
llegado un correo despachado por la legación austríaca en Constantino­
pla. A  consecuencia de aquella junta salió un correo para Varsovia y  
Petersburgo.
_Entre tanto que los griegos y los turcos se hacen una guerra de muerte,
todas las tropas del mediodía del imperio ruso están en movimiento: 
los regimientos de la guardia imperial van á march.as forzadas hacia la 
frontera, y el egército polaco ha recibido orden de estar pronto a mar­
char. Una poderosa escuadra inglesa se va acercando á los m.tres, hoy 
teatro de la guerra. -Qué partido van a tomar estas dos grandes poten­
cias? ; El de los turcos, es decir, el de la crueldad, el d'el mas duro 
despotismo, el de las tinieblas y el del mas horroroso desorden? Mas 
si los griegos triunfan, ¡quién debe hacer suyos y aprovecharse de los 
despojos del imperio otomano, los rusos ó los ingleses ? este es el ver-\ 
dadero estado de la cuestión.
_ E n  un artículo de V iena se lee lo siguiente;

« Nunca se ha podido justificar mejor que en las circunstancias pre­
sentes el antiguo adagio de si vis pacent, para bellum. Los Gobiernos 
legítimos han hecho mayores esfuerzos y  sacrificios para la conservación 
de la paz que los que se han empleado en otras muchas ocasiones para 
realizar proyectos de ambición y de venganza. La Providencia ha con­
cedido á nuestro egéteito de Italia ventajas tap rápidas como comple­
tas; sin embargo continúa la conscripción militar para el presente año. 
E l número de los reclutas que se piden á los Estados hereditarios es muy 
considerable, y  no lo es menos el de los de la Bohemia y la Gallitzia.

Es falso lo que se ha dicho en algunos periódicos acerca de conce­
der Constituciones á Italia , y reunir,un Congreso con este objeto...

Las negociaciones de Laybach, relativas á la ocupación del reino de 
Nápoles , se han terminado de un modo favorable á este pais, de don­
de va á salir nuestro egército , á excepción de algunos miles de hombres, 
para las guarniciones de las fortalezas. E l Gobierno napolitano ha ajus­
tado con la casa de Rotshchild un empréstito de 8oo3  ducados de 
renta al 5 por roo.

Si el proyecto de no dar Constituciones á Italia no es cierto, es á lo 
menos muy probable; pues no es creíble que los Emperadores piensen 
en semejantes cosas: si ciertas personas pudieran, destruirían cuantas 
existen en Europa, y hasta los nombres de Constitución, constituir, 
arreglar, arreglo, representación nacional &c. se borrarían de los dic­
cionarios de todas las lenguas del mundo,

POXTUGAt.

Lisboa 24 de Junio— Sesión del 2 j .
Se continuó la discusión sobre la compañía de vinos del Alto-Due- 

ro , en la que se hicieron muchas observaciones sobre el privilegio de 
la compañía, leyes que la protegen, males que se dicen ha causado, y 
medios de reformarla; y declarado el punto suficientemente discutido, 
hizo el Sr. presidente la siguiente proposición: » La compañía conser­
vará por ahora y hasta su reforma el privilegio exclusivo de la venta 
del vino en las tabernas de Oporto.”  Se aprobó.

Después propuso que el plan de reforma se formase y  propusiera por 
dos comisiones. compuestas una de los comerciantes de Oporto, y otra 
de los cosecheros del Alto-Duero  que tengan 25 cubas de vino cuando 
menos, cuyas comisiones debían trabajar separadamente, y proponer sus 
planes á la discusión del Congreso. También se aprobó.

Ocurrieron varias dudas sobre á quién le correspondía nombrar es­
tas comisiones, sosteniendo algunos señores diputados que debían nom­
brarse por el Congreso, otros que por la Regencia, y otros que por los 
electores de parroquia; y  por último se decidió que las comisiones de 
Agricultura y  Comercio diesen cada uda su dictamen sobre quien deba 
hacer dicho nombramiento.

El Sr. Pessanha preguntó si le era permitido a cualquiera ciudada­
no de fuera del Congreso decir en un papel impreso que aprobaba ó 
desaprobaba las opiniones de este o  aquel diputado, como acababa de 
suceder en el impreso que circulaba en nombre de una persona que se 
llamaba Procurador de los cosecheros del Alto-Duero.

El Sr. Girao dijo que en la sesión inmediata presentaría una propo­
sición por escrito sobre este asunto.

Se habló de las representaciones hechas al Congreso en favor y en 
contra de la compañía, y se observó que había igual número de una 
parte que de otra.
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El Sr. Castello Branco observó que habiéndose declarado que la 
compañía siga con su privilegio exclusivo , debía esta comprar el vino 
que vendan los cosecheros; cuya proposición quedó pendiente para dis­
cutirse en otra sesión, y se levantó la de este día.

Barcelona 27 de Junio.
Hace mucho tiempo que son ■ conocidas en la Europa las leyes de 

Ja pesadez del aire y  la fuerza prodigiosa del agua reducida á vapor. 
Mas la sociedad no habia sacado aun las ventajas que pudiera de ,estas 
verdades fisicas. La navegación si se quiere de los Estados-Unidos se ha 
aprovechado de esta última , y aumentado sus medios de trasporte de 
143 toneladas, y franqueado los riosinas caudalosos del universo has­
ta los montes de rocas ó los zVndes del Norte-abriéndose casi un ca­
mino desde la desembocadura del Missisipí en el golfo de México has­
ta la del Columbia en el mar Pacífico. Mas hoy tratamos de una feliz 
aplicación de las-primeras en la Hidro-pota ó Bebedora de agua, in­
vención feliz y original de nuestro suelo , que el Sr. gefe político inte­
rino D. Antonio Ramón Zarco del V alle  y S. E. la diputación pro­
vincial pasaron á examinar por sí mismos en la tarde del 22 del cor­
riente, y  cuyos felices resultados, como su extremada sencillez, se 
complacieron en admirar.

El Sr. gefe político, á quien son familiares las ciencias exactas, tu­
vo la bondad de informarse detalladamente del juego de la máquina, 
de todas sus piezas y resortes, haciendo sobre ella y á la primera vis­
ta las mas oportunas retlexiopes, circunstancia que justifica la con­
veniencia de que á la autoridad acompañen ciertos conocimientos, pa­
ra poder después apreciarlos y fomentarlos. S. E. la diputación provin­
cial y S. S. conocieron inmediatamente la vasta aplicación que se pue­
de hacer algún dia de este precio.so invento. Por de contado las artes 
pueden valerse del agua de un mismo depósito para en su caída hacer 
mover cualquiera ingenio: sobre todo las ventajas para la agricul­
tura en los países meridionales exceden todo cálculo, pues que eleva­
da en canales, podría llevar la vida y la abundancia á unos campos que 
la naturaleza parecía haber condenado á úna perpetua esterilidad. D e 
este m odo, sin necesidad de construir presas tan dispendiosas co­
mo poco seguras, pudieran aprovecharse las aguas del Guadalquivir 
y  del Ebro con solo aproximar los aparatos á los cauces de aquellos 
caudalosos riós, y multiplicar de este modo en toda la Península los 
canales de trasporte. Esta ventajosísima aplicación pertenece original­
mente á nuestro compatriota D . Jaime A rd evo l, contador de propios 
de'esta provincia, conocido ya en la literatura por su estadística del 
partido de R eiis ,  y  mucho mas por sus méritos y las persecuciones á que 
su acendrado patriotismo hubo de exponerle en la época anterior. Los 
sabios españoles deben apresurarse á estudiar la naturaleza, y á hacer so­
bre ella iguales conquistas, capaces de recompensarnos de la pérdida que 
tal vez vamos á sufrir de nuestras minas del otro lado del Atlántico; 
y los empleados sobre todo deben aprender del Sr. contador de propios 

■ á saber hermanar el mas exacto cumplimiento de sus deberes con el pâ » 
triotisino, el estudio y  la ciencia.

• Madrid Vdrnei 6 de Julio, • i

SS. MM,. y A A .  continúan sin novedad en su importante salu^:

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

El R ey  ha expedido el decreto siguiente*
Don Fernando v u  por la gracia de Dios y  por la Constitución de 

la Monarquía española, R ey de las Españas, a todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente: . .

» Las Cortes, usando dé la facultad que sg Ies concede por la Cons­
titución , han decretado : Se concede á los fabricantes de ácidos, sales y  
demas ingredientes el azufre y plomo que necesiten para el consumo da 
sus fábricas á costo y costas al pie d¿. las mismas ó en los almacenes na­
cionales, dejando al cuidado del Gobierno el modo de egecutarlo me­
nos embarazoso á los fabricantes, precaviendo al mismo tiempo el que 
se cometan fraudes á la sombra de esta concesión. Madrid 26 de Junio 
de i8 2 t. =  Joscf María Moscoso de Altam ira, presidente. = M anuel 
González Allende, diputado secreta rio .P a b lo  de la'^Liave, diputado 
secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober­
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y  dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y  circule.zs 
Está rubricado de la Real mano. =  Eu Palacio á 27 de Junio de 1821. 
=  A  D . Antonio Batata.

El R ev ha expedido el decreto siguiente:
D . Fernando vn  por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española, R ey de las Españas, á todos los que las presen­
tes vieren y entendieren, sabed:» Que habiendo Nos propuesto á las Cor­
tes sobre la solicitud del prefecto y comunidad de padres agonizantes 
de la calle de Fuencarral de esta corte, por sí y á nombre de los de­
mas de Madrid y A lcalá , de que no se lleve á efecto su exclaustra­
ción hasta que á sus individuos se les señale líj pensión que deben 
disfaltar; que se declarasen comprendidos los expresados regulares en 
la ley de 25 de Octubre último; y que por consiguiente se íps consí- 
<ierc del mismo modo que á los monacales, puesto que también dejan 
bienes aplic.ables á la Nación: las Cortes lo han aprobado.”  Y  por 
tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores 
y  demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y
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egecutar el presente decreto en todas sire partes. Tendreislo entendido 
para sil cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.= 
Está rubricado de la Real mano.=:En Palacio á 28 de Junio de 18 2 1.=  
A  D . Vicente Cano Manuel.

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda me dice con fecha 2 2 
del corriente lo que copio:

Con esta fecha comunico á los directores generales de la Hacien­
da piiblica la Real orden siguiente: >> El R ey se ha enterado de lo que 
exponen V V .  SS. con fecha de 28 de Mayo último al consultar el 
expediente promovido en Cataluña, á instancia de la casa de comer­
cio de Barcelona titulada Vilardaga, Julia y Reináis, para que se ad­
mitiese á despacho una partida de trigo que condujo á su consignación 
el cachemarin español nuestra Sra. del Carmen, alias el V eloz, su ca­
pitán y  piloto D . Ramón Blanco de Tapia, y se habia cargado en la 
ría de F o z , provincia de-G alicia, y jurisdicción de S. Cosme de Bar- 
reiros, tomando á falta de aduana en aquel punto una certificación del 
alcalde de este últim o, la cual ha ofrecido dificultades para el desem­
barque y admisión del expresado cargamento. Y  en su vista se ha ser­
vido S. M . mandar, de conformidad con el dictamen de V V .  S S ., 
que se permita su despacho, pagando el 2 por 100 de administración, 
que debió haber satisfecho en el puerto de salida, si hubiese habido 
aduana, ó en la de R ivadeo, donde debió presentarse el buque para 
habilitar el registro como está prevenido, á fin de verificar la expedi­
ción de cabotage; pero sin que tenga efecto esta disposición hasta que 
se confirme mas la procedencia de dicho artículo por medio del in­
tendente de G a lic ia , á quien han preguntado V V .  SS. sobre el parti­
cular. A l  propio tiem po, y  con arreglo á lo que V V .  SS. proponen 
con este m otivo, ha tenido á bien resolver S. M. que cuando los car­
gamentos se hagan en puntos donde no haya aduanas, se obligue á los 
cargadores á que presenten á las justicias de los pueblos mas inmedia­
tos la nota de lo que conducen, y  estas despachen las certificaciones 
oportunas hasta el puerto ó punto donde haya aduana, dando aviso al 
administrador para que formalice el registro y exija el derecho, que 
pagarán como si saliesen del mismo puerto ó punto.”

D e Real orden lo traslado á V . S. para su inteligencia, y  que se 
lleve á efecto esta resolución de S. M . Madrid 21 de Junio de 1821.

; Se hace saber al público que debiendo salir del puerto de Cádiz á 
Enes del presente mes el bergantín Voluntario, correo de la armada na­
cional , con la correspondencia para Ultramar, deberá esta ponerse en el 
oficio del correo general de esta corte coa la anticipación necesaria para 
que no experimente el menor atraso.

A U D IE N C IA  D E  C A T A t u S A .

Concluye la visita general de la cárcel pública de la ciudad de B ar ce- 
■ lona , .hecha etí de Dicietnbi'e de 1820.
Pablo Valero y Lucía Morera , procedentes del juez D . Josef Este- 

ve y Morato. Presos en j) de. Octubre de 1820 sobre robo de 50 duros 
cometido á Salvador Sicart. Estado de esta causa. Concluso el sumario 
y  comunicados los autos al defensor. Providencia de visita: siga. - 

Salvador Hombravella, procedente de dicho juez D . Josef Esteve y  
Morato. Preso en y  de Noviembre de 1820 sobre heridas. Estado de 
esta causa. Concluso el sumario y comunicados los autos al defensor. 
Providencia de visita: siga.

Juan Martí y Vicente M anich, por dicho juez D . Josef Esteve y  
Morato. Preso en 12 de Noviembre de 1820 por robo intentado. Esta­
do de'esta causa. £1 de recibirse la confesión á los reos. Providencia de
visita: siga.

Cárlos V entura, procedente del referido juez D . Josef Esteve y  
Morato. Preso en 7  de Diciembre de 1820 sobre riñas y mala conducta. 
Estado de esta causa. En sumario. Providencia de visita: siga.

Josef Castells, procedente del dicho juez D. Josef Eáteve y  Morato. 
Preso en n  de Diciembre de 1820 por sospechas de haber dado muerte 
violenta á Valentín A lb i. Estado de esta causa. En sumario. Providen- 

.cia de visita: siga.
Fr. Martin Estaper, religioso servita , por dicho juez D . Josef Es­

teve y Morato. Preso en 5 de Noviembre de 1820 por haber predicado 
un sermón subversivo en la iglesia parroquial de S. Jaime de esta ciu­
dad. Estado de esta causa. Presentado el pedimento de defensas. Provi­
dencia de visita: siga.

Ventura Sauriná, procedente del juez de primera instancia de esta 
capital D . Josef Garcini. Preso en 21 de Noviembre de 1820 sobre he­
ridas. Estado de esta causa. En sumario. Providencia de visita: siga.

. Jaime V ila ,  'procedente de dicho juez D. Josef Garcini. Preso en 
12 de Diciembre de 1820 sobre robo. Estado de esta causa. En suma­
rio. Providencia de visita: siga.

Jaime Boix , Jairiie,Caballé y Jacinto O liva , procedentes de dicho 
juez D. Josef Garcini. Presos en ló  de Diciembre de 1820 sobre robo. 
Estado dé esta causa. En sumario. Providencia de visita: siga.

Francisco Baque, procedente del dicho juez D . Josef Garcini. Pre­
so en i6  de Diciembre de 1820 sobre riñas. Estado de esta causa. Con­
cluido el sumafio y en poder del promotor fiscal. Providencia de visi­
ta ; siga.

Josef M ató, Josef Estruch y  Cristóbal Baquer, procedente del al­
calde de S. Pedro Sevall. Presos en 6 de Junio de 182a en las de esta 
capital por cárcel segura por sospechosos de ladrones. Estado de esta

ícavia. Pendiente el término de la notificación del fallo en primera ins­
tancia. Providencia de visita: siga.

Narciso Font, Jacinto Surribas y  Josef L lord, procedentes del juez 
de primera instancia de Figueras.' Presos en 18 de Marzo de 1820 en 
las de esta capital por cárcel segura sobre robos y otros excesos de la 
mayor gravedad. Esfado de esta causa. En el promotor fiscal para la 
acusación. Providencia de visita: siga.

Manuel A lsin a, Josef R o g é , Antonio Farras, Francisco Gesilar 
y  Francisco Bordalva, procedentes del juez de primera instancia de Lé­
rida. Presos en 21 de Noviembre de 1820 en las de esta capital por 
cárcel segura por vagancia y raterías. Estado de esta causa. En sumario. 
Providencia de visita: siga.

Josef Sirera, Juan Cafiis y  Francisco V id a l , procedentes del alcalde 
de Moneada. Presos en 7  de Diciembre de 18 20-en las de esta capital 
por cárcel segura por sospechas de ladrones. Estado de esta causa. En 
sumario. Providencia de visita: siga.

Suma de reos 6/.
Providencias generales.

En vista de la solicitud propuesta por el alcaide acordó la visita 
que en cuanto á la renuncia de su empleo acudiese donde correspondia-, 
y en c.ianto á la escasez de su sueldo y emolumentos, gastos de ayu­
dantes, alumbrado, paga de estos y  demas que expuso, se pasase el 
correspondiente oficio al Exemo. ayuntamiento de esta capital, exci­
tando su zelo á fin de que providenciase 1» conveniente, atendida la 
urgencia del asunto.

V .“ B.°=Juan López de V inuesa, regente.nrjuan de la Dehesa.
Los escribanos de Cámara de la sala del crimen de la audiencia ter­

ritorial de Cataluña certificamos y juramos no haberse presentado en la 
visita de cárceles hecha en 23 de Diciembre mas reos que los que cons­
tan de esta relación , y  que ni de las causas que se actúan por nuestra 
escribanía de Cámara, ni por los rollos de la de los ordinarios, ni por 
los libros de entrada que ha manifestado el alcaide y hemos reconocido, 
aparece que existan otros algunos. Barcelona 17  de Febrero de 1821.::=, 
Josef Pons, =  Tomas Moragas.

A N U N C I O S .

En junta general de los acreedores é interesados á la testamentaría 
de D . Josef de la Dehesa, vecino y  del comercio que fue de esta cor­
te , celebrada en 27 del próximo M ayo á la presencia del señor juez 
de primera instancia en ella D . Julián Diaz de Y e la , por ante el es­
cribano de provincia y cartulario de su juzgado D . Manuel López dq 
R ibas, se acordó unánimemente (entre otras cosas) citar por medio 
de los periódicos la gaceta y diario á los acreedores de la misma D o ­
ña María Fraga, D . Tomas P erez, D . Juan Antonio del C erro, seño­
res C o c k , Sres. Oterhr W in d sor, D . Matías de Gandásegui, D on 
Juan Augustus, D. Gaspar Góm ez de A lia , D . Julián de Leis, Don 
Manuel de la Peña Rodrigo y  D . Francisco R uiz, ó á  sus respectivos he­
rederos y representantes legítimos, á fin de que concurran á dicho juz­
gado y escribanía por sí ó por medio de personas competentemente au­
torizadas, á percibir las sumas que conforme al dividendo que se halla 
practicado desde el mes de Mayo de 1818 jes han correspondido; lo 
que egecutarán dentro del término de seis meses, contados desde este 
anuncio, con prevención de que en el caso de comparecer los hereden^ 
ó  representantes de los nominados interesados, lo egecutarán legiti­
mando sus personas conforme á .derecho.; en el bien entendido de que 
pasado el indicado término de los seis meses sin haber acreditado justa 
y  legítima causa que les impida su comparecencia, sin ulterior citación 
se procederá á repartir la cantidad depositada entre los demas acreedo­
res, ó á darle la inversión que corresponda y  que de nuevo se acuerde.. 

Relación histórica del auto general de fe que se celebró en Madrid 
en el año de 1680 con asistencia del R ey D. Cárlos i i ,  fiel y literal­
mente reimpresa de la que publicó en el mismo año Josef del Olm o, 
alcaide y familiar del santo oficio, ayuda de la furriera de S. M ., y  
maestro del Buen-Retiro y  villa de Madrid. Este espectáculo memora­
ble , que duró en la Plaza mayor desde las ocho de la mañana hasta las 
nueve y media de la noche, y la quema de hombres en el brasero fue­
ra de la puerta de Fuencarral desde las cinco de la tarde hasta las diez 
de la mañana siguiente, y para cuya solemnidad no se perdonó gasto 
ni diligencia, pues se alzó un suntuoso teatro en I4 Plaza mayor, y  
fueron convidadas las principales autoridades y magnates de la Nación, 
da :ina idea mas aproximada que cuantos escritos modernamente se ha» 
publicado del ascendiente que la extinguida inquisición tomó en nues­
tra patria con ofensa de la religión de Jesucristo, que á fuerza de hor- 
p res intentaba conservar ilesa: teniendo este documento la circuns­
tancia de ser irrecusable por su autenticidad. En él se da razón tam­
bién de las solemnidades que precedieron al auto en diferentes dias, 
cuales fueron el de la publicación , el de la procesión para conducir la 
leña desde fuera de la puerca de A lcalá hasta el palacio, y desde allí 
con un hacecito que tomó el R ey en sus manos hasta el brasero; y el 
de la colocación de las cruces blanca y verde en el brasero y en el 
teatro: se inserta un resumen de los grandes de España y magnates que 
para aquellos actos se honraron con el título de familiares de la in­
quisición, el sermón predicado en la plaza, y los nombres de todos 
los reos en número de 1 21 , con el extracto de las causas y sus senten­
cias. Acompaña la lámina en pliego que representa el teatro con la 
explicación de los sitios que ocuparon las personas Reales, tribunales, 
reos & c. Un tomo en 4.‘' á 15 rs. en rústica. Se vende en la librería 
de Matute^
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A R T I C U L O  DE O F I C I O .
nUKÉRO 244.

Relación dejineat p u  te están stéastando de las aplicadas at Créddt 
fúblko para pago de la deu ia nacional * expresiva de las provincias 
donde se hallan, su situación, procedencia f cantidades en que htm sido 
tasadas por los peritos en venta y  renta, dias del priraer remate 

que ha de verificarse, trascurridos j o  dias contados desde hoy 
en que se anuncian al publico i  á saben

E n la provincia de Barcelona ,  procedentes del suorimido monasterio 
de Monserrat, cuyo primer remate se ha de celebrar en la vdla de 
Villafranca del Banadés.

Una granja, llamada Priorato de S. Sebastian deis G orehs, que se 
«ompone de parte de una casa, con su pieza de tierra, de 30 cuartera- 
das de sembradura, con árboles frutales y una vifia de una cuarterada, 
sita en término de A viñonet, en venta ¿6,^99 rs. y 2 m rs., y en ren- 
ta 1936 rs. y 4  mrs.
¿ n  la provincia de Murcia ̂  precedentes de la encomienda de Jerez, 

ramo de maestrazgos , cuyo primer remate se ha de celebrar en la 
vdla de Hellin , á virtud de la retasa hecha por fa lta  de postores en 
el primer remate practicado el dia i j  de Abril último, y  en el dia 
del mismo para el que se proruga.

Una suerte de tierra que nombran la O rden, de 26 celemines de 
tierra, Con 2 cuartos de agua para su riego de la fuente del iMolino , en 
venta r»., y en renta 600— Ô'tra suerte en el partido del Rincón, 
término de Jerez, de a 2 celemines, con 7  olivos y 3 horas de agua
de dicha fuente, en venta 7480 rs ., y en renta 300__En dicho tér-
niino.otra suerte al partido de la Alm ecea, de 24 celemines, con 4 
olivos y un cuarto de agua de id ., en venta 5 115  rs., y en renta 200. 
.~En id., partido de la Loma del P o yo ,o tra  suerte, de 2 (anegas,con 
23 olivos.y cuarto y  medio de agua de id .,  en veuta Ó490 r s ., y en 
tenta 300— £n id. á la cuesta de bta. A n a , otia suerte de 4 celemines 
7  medio, con 2 o livo s,y  medio cuarto de agua de la referida fuente, en 
venta 2210 rs., y en renta roo.— En id por bajo de las eras, otra de 
.<5 celemines de sembradura , con 6 oliveras, 3 higueras, y un cuarto de 
agua de id ., en venta 4290 rs., y en rema 200— En id. a la partida 
da la Redonda, de 2 fanegas de tierra, en venta 550 rs., y en renta 

ylo>— Ocho horas de agua de fuente de los T o llo s , en el mismo tér­
mino de Jerez, en venta id o  rs.-,y en renta 8._^Cinco horas de agua
idí la fuente d d  P oyo, en id ., en venta iz o  r s ., y  en renta 8._...Una 
auerte de tierra en el expresado término, partida del P untal,  de 10 ce- 
Jemmes de sembradura, con 4  olivos y un cuarto de agua de la fuen­
te del M olino, en venta 3950 rs., y en rema 200._Un molino hari-
■ aero en id. y sitio de la Fuente, extramuros, con 2 piedras y  demás 
auensiiios, en venta 70,900 rs ., y en repta 20 fanegas de trigo y  20 

panizo._-.Una casa-horno de pan cocer , sito en Jerez y su calle de
lEta. A n a, en venta 3300 rs.> y  en renta 300._Otra casa-horno en la
MÍle Mayor de id ., algo ruinO:>a é inutilizada, en venta 11 do rs.
E n  la provincia de Toledo, procedentes de la encomienda de S. Juan, 

en tirmmo de la villa dt Talavera, en la que te ha de celebrar elpri‘  
nter remate.

Un solar de casa con algún cimiento, en dicha villa y  su plazuel|i
S. Francisco, en venta z8d4 rs.__Qtro solar en id. ai sitio del

perrillo de la Cañada de los A lfares, en venta 8d8 rs__Una ermita,
titulada de S. Juan, en el prado del mismo pueblo, en venta rs<
-_Una tierra de fanega y inedia, con 4 olivos, al pago de ia Cabra, 
en venta 290 rs ., y en senta 22— Un olivar á la noria del Potrera, 
con g4o olivos, de 2 clasés y 4 moreras, en venta 20,440 r s ., y ch
renta 680__Otro o livar, titulados. Juan, con 154 olivas, en. venta
7700 rs., y en renta 400— -Otro entre las Huertas, con r o í  olivas, 

venta 5555 rs., y en venta i2o.__Una viña, al pago de la Tapla- 
tj^icon t é  cepas, en venta 5022 rs., y en renta 110 — En terminó 
^  Alcaudete, una Ubrancia, llamada de Talavera, compuesta de 10 
fanegas de prado de pasto, otras 10 de labor, de primera clase, 50 de 
segunda y  160 de tercera, en venta 26,600 rs,, y en renta 1590,

HUMERO 245.

¡a provincia de Valladulid, procedentes del eX-monasterh de la 
Mejorada , sito ewtértnüio de ia vida de Olmedo, cuyo primer rems^ 
te se ha de veripear en rila. . i

Una tierra en término de Calabazas , arrabal de dicha villa , ai ca­
mino que va á Valicsmiguel , en venta 230 rs , y eii renta i3.__.Otra 

el misino termino, al camino que saie de Calabazas para aliado^
, > en venta 160 r s ., y en renta io.__()tra al camino .de Villalba,
I*" Vfijta ,(5j rs ., y en renta 10— .Otra en el mismo pago , en venta 
5®7 rs., y «n renta 33.__Una ribera sin arboles, en el mismo lérimuov 

li* márgenes det rio de Adaja , en venta 200 rs ., y en reina io ._ - 
|Otra tierra atravesando el camino de Valiadolid , en venta 395 r s .,  y
*** renta gl.f__Otra al sendero del Granizo , en enta 700 rs ,  y , en

35__ Otra atravesando el camino q u . va' á Poz-.ild. z , «n ve»*»
»s_,y en renta 36.-_'.^ra al cam.no de Ca abaza,, en «c«a 233 

> y en renta 15 — Otra al camino que va á G illin a s , eQ .venta 392 
• y en renta 29— Otra al camino que del vado va á Medina, en 

^cnta 59d rs., y  cu renta 8.— U n a al misiao pago y caiivitii>« .ca y.cntá

*4 »S ” • i y 7 *' — ai camino qüe d t  Arévato 73 ¿  V a -
lladoiid , en venta gpa rs ., y en renta 29 __Otra en dicho cam ina , eO 
Venta 4 714  rs. , y  en renta 235— Otra en dicha pago y cam ino, «a 
venta 6530 r s ., y en renta 350.__Otra al camino que de Vailesm i-
guel va st P o ia ld tz , en venta 306,7 rs , y en rentó 135__Otra al mi**
mu pago, en venta 105/1 rs¡, y en renta 53—  )tra al m.smo pJga, 
enventa 490 rs ., y en renta 3z._:_Oira ai cammo que desde Pozaide* 
va i  Vallesiniguei, en veuta 375 rs., y en rentó i8._i_Otra al cami.- 
00 de Moraleja, en venta 1630 rs , y en renta 83.i_uOtra en. <li«ho 
camino, en venta 184 r s ., y en renta 10 _iOcra en dicho ca mi no,, en
venta i i z t i r s .  , y  en renta 38.__)ira en d.cho c am .n i, en venta
-1400 rs ., y en renta 76.— ¡Otra á la cuesta de ia liorna.gúula, en veiir 
** 397 fs-» y renta i8¡e_aütra en el m.smo pago, en v nta 123» 
rs. , y en renta 63— Otra en el mumo pago , en venta 309 rs», y, en 
renta i6.__»Otra atravesando la enesta de ta Cilabaza, en v  nta 593
r s . , y en rema 33---- >tra al,camino de Herreros , en venta 8 + > rs , y
en renta 4o._._Oira á la fuente de .Mata Ovejas , en venta 373 r,. y en 
renta 18—  >tra á la Cerviguera, en v nta 573 rs , y en r-ftta 31 _u 
Otra ai camino que de Caiabazas va á G allin as, en venta 520 rs. , y en 
renta 26— ^ütra al pago de ia Tomasa , en venta 723 rs., y cu r.nta 36, 
— Otra al camino que de Valiesiniguel va á Poz ildez , en venta 1420 
r s ., y en renta 33.— . tra al camino que de Calabazas va á P».z;lliter, 
.en venta 3430 r s ., y  en renta 180— Un sitio dd bodega en la ladv-Üá 
del no Atinja , en venta 2 20 rs ., y en renta 24._uOtro al sitio de Bo»- 
dega , en el iijisiuo pago , en vanta 6 j rs. , y en renta 3._a.Jta tierra 
sita en término del lugar de .\lip.;nara, de este partido ,a l camino de 
Bocigas, en venta 3275 rs., y en renta tgó.^ O tra  en el irnsmo tén-
m ino, a las B  doneilios, en venta. 225 rs., y en renta 13__Otra ál
sendero de ios Lavanderos, en venta 226 45. , y en renta 15.__.Otra á 
Carra S. P íla y o , en veuta 313 rs., y en renta -¿¡^.^Oírs ál Hoyo G.a  ̂
lim ero, en.veiitó 220 rs ., y en renta 13— ¡Otra al H irn illo , en venta 
•188 rs., y  en renta i 3 __ )tra al mismo pag 1, en venta 223 rs ., 7  eft 
reata 13._i.Otta al A rroyuelo, en venta 138 r s ., y en renta B.euiOtrS 
á la Arroyada, en venta 844 rs, , y en renta 58 Otra á la fuente d Á  
B arril, en venta 333 r s ., y en renu 13 — Otra al cam.no del Ronet^ 
en venta 128 rs. , y en renta 15—  )tra en dicho pago , en venta 1 3J» 
r s ., y  en renta i3 ._ O tr a  á C irtánio.ino, en venta yoo rs. ,.y  en reiifa 
60— Otra á Carravega . en .jtcnia 274 , y .en renta i8.__.Otra al
mismo pago, en venta 262 rs.,, y  en renta 18 __Otia al L.hwjo, m  
venta 220 rs., y  en renta i5 ._ O tr a  á 1a Ciu.tiilera , en venta 78 rs., 
7  en renta 7.__Otra al camina ds Aréva o , en ve n u 7 2  rs. , y  »n tertu 
ta 5— Ôtra en el mismo pago, en venta 698 rs., y en renta 30._aütri 
á las Traviesas, en venta 187 rs., y en renta 13 — .Otra á Cirrangan^ 
sera, en venta 152 rs ., y en rentó i3__O tra al Caño de la Dehesa, 
en venta 1202 r s ., y  en renta 8o._u.Otra al camino de la Dehesa, en 
venta 257 rs., y en rauta 2 8 _ O tra  á la Coronilla ,  en venta 4 5 3 'rs j 
7  en renta 3o._u.Otraiá la Tocanegrada, en venta 262 rsi, 7  en rerti  ̂
i 8 .__0 tra á Carrescobal, en venta 1781 rs. , y en íetita I i g .— Ofra
en el mismo pago , en venta , 2̂5 rs., y «n renta 15 __Otra ai bodoa
del Sastre , en venta 239 rs ., y en renta 18— Otra a ta Calzadilla , ea 
venta 225 rs,, y en renta 15.__l.Otra al sendero del Pozuelo, en Vdiita 
375 '■ *•1 y en renta 25.__.Otra al Hoyo de ia Fuente, en verita ízg+ s.,
7 en renta 15--- itri en dicho pago , e 1 venta 130 rs., y c'n renta 8.
'— «n el mismo pago, eo venta 318 rs ., y en .enta 23.__Otra por
«lina de la Fuente m ayor, en venta 300 rs., y en renta 20_.Otra por
,*ima de los Llanillos , en venta 392 rs ., y en renta 28.—  itia á la V d - 
guiUa , en venta 225 rs ., y en rentó i 3 ^ .):,-a  por cana de la Longüé» 
i-a r en venta 75 rs , y  e.i renta 5— Otra ai pago de la A sn a, en vert* 
ta 112 rs., y eii renta ^í.__Otfa á la Orullera , en venta 225 r s ., y eh 
renta 15— Otra al A lm endro, en venta 150 rs , y en fenti'io ._u.
Otra á la raya de la Fuente, en venta 130 rs ., y en renta 10__O tr i"S
mismo p»g . ,  en venta 150 rs., y en renta 10— Otra al imsino pago, 
en ventó 337 rs. , y en renta 23— Otra al Hoyo de las Haumadas, en 
venta 168 rs., y en renta i i —-Otra en el misino pago , en venta 300 
rs. , y en renta _Oi__Otra en el mismo pago, en venta 262 rs., y eh 
renta 18— Otra al pago de la Cabaña, en venta 150 rs., y en renta lo . 
u_Otra á la Lámpara, en venta 225 rs., y en renta tg .— Otra en et 
mismo pago , en venta 33 7 rí. , y en r-nta 23.__i )tra al Contanar, éft 
venta 973 rs ., y en renta 65— .Otra á Carrtmedina , en venta 1123 
r s .v y  en renta 73 .— .Otra en el mismo pago, en venta 121 rs. , y  eit 
renta }L__iX.)tra at sendero de los Perdidos, en venta 787 rs., y  en ren» 
<* 53— • Ura á la cañada de Baldjuviado , en venta 187 rs ., y en ren- 
t i  Ig.-iu'Jera á Rotagalgot, plantada de majuelo, con 8535 c.pas, 7  
de catnda de 4600 e>udalos, en Venta 16,260 r s ., y en renta 7 10  __ 
•Otra .en el mismo pago , plantada también d; majuelo, que tiene 88 >4 
cepas, de cabida 5712 estadales, en venta t6,8oo rs. , y en renta 7qit‘. 
•— Otra á la Hija de O ro , en venta 450 rs ., y  en renta 3o.__iOrra‘ ¿3 
Arroyuelo, en venta 450 rs ., y en ren» 30.__.Otra al Oruillo^ eá 
venta 15O rs., y «n renta lo .

HUMJtsO 24(í.

E n  ta prvbincia de Plaseneia , procedentes del extrn^ieío mrmtcsterio de 
, Y u ite  , cuyo primer remate se ha de celebrar en la villa de Navalmo^ 

ral de la M a ta , á  virtud ele la retata hecha por falta de Postores 
- en el Primer remate practicado él dia tpt de Abril u-timo^ pi en di 

del J O  del mismo , Para que sé prorugS.
SI f t líu io  del £mp«{ador, tus materiaka, «s venta t o é  r i— .La

Ayuntamiento de Madrid



lo g o
obra" nueva del claustro, en V9nta-\o9 rs._-Ia procuración y  j a d ía s , .
en venta 69  rs__E l edificio de la zapatería, en venA rs., pa­
nadería, coa el matadero, horno y demas anejoáella, en venta 10,500 
reateá.-j^tá bodega / patio y destín v e n  venta? 63  rs— La iglesia no se 
•la ha?dado valor^por los petitos y manifestando carecer de instrucción 
^ r a  dl6.Cji.Las rj.iinas del monastetio-Bada valen— huerta de ver- 
•diffas jccbn-narapjos, un cerezo y^iartas, en venta rs i, y en ren-
‘tU’óoti.iülLa hi^efti de Borój dividida con su pared, con arboles , oli^ 
vos/ parras y charcas, en venta 5100 rs¡ ,1 y e n  renta.45'o...,_.Lapuer- 
5ta llamada de S. Juan, con árboles frutales , «n venta, tiloo r s ., y en 
Tent<s 1 go La. huerta de la/ panadería, con árboles y parras., en venta
'a S  rs.i; y en renta aooi_La huerta de la cocina, en .venta 300 ris., y
rentrem» 30/_La huerta de la zapatería, can morales , olivos .y parras,
'Cn'Venta 3050 rs.-, y  en renta 35__El huerto de la botica, icón un
-achtifaijocy un mem brillo, en venta 100 rs.,-y en renta 5— La abnie­
g a 'y  Ttíboldaaa desde el camino de Belen. para abajo , en venta 49 rs. , 
ly tío renta. 4o«’jiíÉ 1 reboldano y  terreno montuoso de dicho camino 
para arriba, y el criadero con el cercado enfrente, en venta z9  rs., y 
'en renta 30._í .’Los t8 morales de la berraguera ,.y  su tinado par  ̂ buer 
ry e s , en vtíma z9  rs./ y en renta 180— Los 3 morales-de la portería,
jin  venta 450 r s ., y  en-renta 45._J-os 6 olivos de . la piieíta de la
iglesia, en venta 300 rs ., y  en renta 30.— Los 7  nogales y 5 morales 

.fuera de la portería , en-venta 1300 t$., y  en renta p4.jcX a cerca con 
'm orales,cam ino del M ajuelo, en venta 1600 rs ., y e n  renta 160.—
• Un huerto que está entre el palacio y  el monasterio, en venta 100 rs. 
.ELviñedo titulado el M ajuelo, en venta 10,500 rs ., y en renta 600.
- ; :I a cerca del olivar del Cubero, con higueras y parras, en venta 7500
'reales!, y-en renta 550__La suerte del olivar del Majuelo, con par-
iras y  am a casilla, en venta 6500 rs. j y en renta 500— La suerte del 
-olivarviel'LlanazO', en.venta io ,6 oo rs ., y .en ren ta7 z5 j— Otra suerte, 
xon  inclusión dé la vina de la Florida, en venta 6300 rs ., y  en renta 
)56o;_O tra suerte por bajo, en venta 7^  rs/ , y en renta 606— Otra 
-muerte de^olivar enice el Arroyo y. el Majuelo, en vp n ti.i 1,184
íy en renta 950.— La suerte larga a la falda del cerro de-S. .Simón , ea 
(Venta 1500 rs , y en renta 100— La cerca áaculta del icastañar vie- 
.jo , en venta 23Ó0 r s ., y en renta zzo._:_El corral de las cabrasf con 
.sucasilla, en v'cnta 1300 rs.', y en renta 80.— .El molino harinero, sus 
materiales., en venta i i o o j s .__E1 estanque para las aguas,, en v'enta 
í  200 rs.._El lagar de aceite, en juu/ta 3800 irs _^_Larcasai granja de 
.'Valmcunsco, con el prado, jardín de los limones, tinadccyicuadras, 
.en.venu ¿8,560 rs ., y en renta 300.aj.El laaar con los alamos del 
.p rado, en venta 2800 rs._j_Todo el terreno de riego-.d^ dicha gran- 
.ja, Con .los olivos y demas árboles queu;omprende / ert'venta 9650 rs.-,
y  en-renta 950__La suerte del o livar, titulada Horquillas, en venta
■ 8650 m ,  y  en renta 210._j.La suerte del olivar con los hi/ettosjdel 
secadero, subiendo la viña arriba, en venta .28,230 rs., y en nmta 
£6o.__La viña sola, con las olivas ,- en venta 9050 rs.;, -y en jrenta
a jp ._La suerte del espaldar de la viña, en ■ venta 24,-56o.-rsi, y en
renta 410__Lo restante de dicha suetíe de olivar de Pajares, en ven­
ta a9  is ., y enfenta too ._E l castañar viejo, en yema 600 r i ; ,  jr

,en- réfita 20. . j •, ■ -
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£ n  ¡ítr.pfQv'nciít d fV íillííd o lk i, pro^cdtutet del ex^priorato dtJttanges 
btneil'ftMV de ime.tea Sr<i. de Duero,' cptjoprimer remate fe ha de 
eelebrar en la villa de Olmedo. ' ' ' ' j

Una ti.rra en término de la villa de Tudela de D u ero , al pagó de 
Valcarredo, de cabida de 634  ̂ estadales, dp a 10 pies cada un o, en 
.venta 6846 rs ., y en renta ap6— Ofra en el mismo término y pago, 
de c .bida 1328 estadales, en venta657 rs., y en renta 44— Otraien el 
mismo término, i  las Conejeras, de cabida de 4 s^d id .,.e n . venta

* 1750 rs ., y  en renta 84._Otra en el mismo term ino, á ^alcaim ro,
de.^bida de 2050. id ,, en venia 1366 rs ., y en renta 8ó __Oira en el

■ mUnto tér.Biino, á Carr^duero, de cabida de 7 *3  ̂ id.,.en venta 33^9 
rs ., y en renta z40._—Otra en el mism6 término de Valcarnero, de 
cabida d o .14,343 id .,  en venta 3£74-''S-» y. en repta en
^ l misma- términp , á Cartaduero , de oabida de 300 i d . , en .venta'100

y en reata 8__Qtr^ en al mismo término y pago de Fuenteaguja,
die cabida 2836 estadales, en venta 2 t3 i rs. , y en re.nta 
el mismo tgrraiuo, ai pago de la Bodega, de cabida de 14,805 id.-, en 
/^enta, 9900 rs. , y en renta 29Ó— Ôtra en el mismo tgriiaino, al pa- 
gplcie da Cabra, de caber 3448 id ., en venta 6820 rs ., y ep renta
¿7ÍS8,_Otra en el mismo.término y pago del. V a d illo , de caber de 410
jd , ,  en venta 282 rs ., y ép renta 20 —tOtra al mismo término ,a l  pa­
r a l e  las. Conejeras, de caber de 15,265 estadales, en venta 12 ,716  
f s . ,  y  $h. renta ó i r — O traen  el mismo. término y pago., de./caber 
,¿ 2 9 0 -estadales , en venta 1645 rs. , y  ep rema 8.3— .Otra en el mismo 
iérm in o, á Carraduero, de caber 2180, id . , en .venta 163^ rs..^,y,;en 
repta ,8|8-.--Otra en el miimo término y terreno que ocupaba fil .arrs,i- 
nadoimonasterio, do.cabida de 1654 id .,en .yeñ ta 3 ^3  ̂ Y

3 'g 'ijá j rjia en*ej juiim o término de las.Conejeras, de cabida de 4096 
id .,'e n  venta i6 3 6 rs .,-y  en renta i34.,«.Ptra en el iqismo tér«»no, 
al pago del V a d illo , de 2198 id.^ en̂  venta 3296 rs. , y  én renta 
I iS .l-Ü n a  viña á bia. Cecilia ,’ en térrhíno de la referida villa de T u - 

dela de Duero", hecha-erial, de cabida ?o'o td ., de 8 -pies: cada uiíó,
en venta 50 rs__Otra en el mismo término, al pago do Carreduero,
de cabid-a de 6093.-estadales, de 8 pies, cón 3681 cepas .vivas, en 
ve au  4696 rs., y ea reata. 126.— Una huerta, titulada del A b ad,is i-

 ̂ '«N

t» Rn término de.l,a''XÍl|íí\dí X t^ela <U Dueroc, al pago de Valcarrero, 
dé "damdá de 2 i ,^2 i  estádafes, dtí á 16‘ pies cída uno, de cuyo terreno 
se halla parte inculto, parte de hortaliza, parte de ribera y  parte de 
árboles frutales , con 2§' pies’de pera'tfíitíviertib, 58 de manzana, ca­
muesa, esperiega de hocico, 70 de pera de verano, 34 de pera de lazo- 
guindo , 38 dei'"crnieli ,-á 2-S de árbtld» nuevos iín^cfcjs prontos á su 
producción, 6 de m em brillo, 5 de alniendros, 140 tiemblos mayo­
res, 1104 olmos también líiVyÓrtíS,“ 77.0 qlamos blancos, 1500 álamos 
Hieinfilos-.y olmos' pequeños, una casilla para ei-horteláño y  4 estan­
ques dí'aibercas para el recogimiento de las. aguas d e r ie ^ ,  en venta 
.59,71-6 rsí, y enfrenta 28oo..^Una dehesaeBielmismo termino y pa- 
-go de Gantatranas, sutaiabida 23,348 estadales, de á 10 pies, con 
ch o |^  y. .álamos, y. 307. pies de encina y  roble, en ventaVi 8,680 f s . , y 
en renta 800__,Una.ribera, en el mismo término,.deicabida 584 esta­
dales j con 1 21 pies de álamo blanco , en venta 536 rs ., y en renta 1 5.

la provincia de Vdlladolid, procedentes, deícolegid de S. Ignacio^
-. de ex~jesuítas de la ciudad, de Valladolid, cuyo primer remate se"'

ha de celebrar en la misma villa de Olmedo. - ............. f
Un. majuelo en término de Villanueva de Duero, al pago de los 

30 Pinos, de 1280 cepas vivas,con  50,0 de falta, en venta 640 r s ., y 
en renta i->. ..Otro, majuelo en el mismo término, al sendero de los 
H uevos, tiene ty y o  cepas vivas y  roo de falta, en venta 53ro rs;, y
en renta roo__Otro al pago de V altropin, tiene 1136  cepas vivas y
,25 de falta, en venta' 85 2 rs., y  en renta 24— Ôtró al pago de Is 
G o r ja , tiene 710  cepas vivas y  90 de fr ita , en venta 1065 rs; , y  en
renta 18__Otro al pago de Vade Sendero, tiene 820 cepas vivas y  60
de frita , en venta 1640 rs ., y en renta 3 6 ._ U n a casa vieja y ruinosa, 
existente en población de Villanueva de D u ero , en..venta 500 rs.._ 
.Una .mata de pbar / sita én término de dicha villa de Mojados , al ca-j 
mipo del Pisón, de cabida 30 obradas y.m edia, dé.2óoestadales, de 
,13 tercias y media cada uno, en venta 244018..,.y en renta 92.

KtruERO 248. l
,  ̂ . -y. I

i£ n  U  provincia de Toledo, procedentes de la  extinguida casa ele San4 
. .  tíago de U clís i cuyo primer retnahe.se ha de celebrar en l a ‘villa dt\
. Ocaua. .. i . - .c; ; . 1. ■ . . f

. £ n  térmhio de la'vilía de.ViMíWtanriijuf'de Taj^.. I
Una hacienda titulada.de Buenameson , compuesta de.yar¡aa fincas,| 

.á saber: Una casa principal, con varias oficinas y oratorio,.en ventíj
;2 23,649 » y renta 6500.._Otra, casa de labor cpptigua i  Ja ante-i
rior/ con todas las correspondientes 'nficina^, en venta 48,818 rs., y eil
.renta a y o o __Una casilla;para el guarda-/ en yenta 262.3 ts ., y  en ren>?
da.66 rs. y  23 mrs__Un molino harinero llam ado'el,Grande, con 6
piodras, 2 ladrones, presa, canal y demas respectivo, en venta 310,719 
(reales., y  en renta 8i3.-LOtro id ., titulado Pequeño, con. 2 piedras  ̂
.demás necesario, en venta 97,241 rs, „  y  en rpota 4ioo._iLUn jardis 
non-108 plátanos, 4 2 0 -ibamps blancos y! negros y 100 áiboles fruta­
les, en venta i4,3tocTs., y  ep -ren ta ^ jo — Ên el caz del Molino' 
Grande.varias obras.para; colocar 3 guas-para regar ,;en,-veiitá- 23/53# 
jeales ,;y  eu repta i-i.oosiijsUn soto de ¿lambiinegros , con .I5 id. blan­
c o s , en venta i5 ,4 to  tenleí ,‘.y en repta 2og._40tro soto,de álamot 
blancos, negroseaicioais ,y  roblas-,;llamado de la Batear en vent4
,25;/S7o;rs., y enisdnta_350__ütnoisotp Jlamado el de A m b s , con
pedazo de tierra de 37. fr ñ ,^ s . la» 30 de labor, en venta 19,090. ts.i| 
y-ert .renta 50o;_j.i>na tiéfr^ contigua-al ^ to  de A rriba, de lo.fane-i 
.gas, en>.venta 2'3.rs.-.lyen ifema, 60— áOtra .de. 16 fanegas , llainariir 
Montruegue, en venta 2880 r s ., y en renta 86 rs. y i 2 mrs.— ^Otra dí 
.3 frnégas y ■ lo’celeidinéfc/ieijrvanta 7.o«isJ, y en reiita..2i._j_Otta dí| 
.5 fanegas/iai iouo de la-Barca, en .venta .1500 rs., y. en.renU 45.--: 
.Una hueitad.e 3 froiígah., con 190 álamos.negros, en venta 4010 rs., 
,y en rénU 1 20- rs, yiho-iinrs—  Hra <fe -3 laneg^s, donde; dicen li 
.Huerta . vieja f  cop *29 ilámcx, ntízros,.aap.^iúpdQs y. 2 nogueras./tí 
.venta 343a rs./ yen-rífita io3.__ÜXiaidei48. fruegaf, porcncim a del 
iSotillo ,ien venta 15,363 rs ,jy en. repta 46i.B-jOlfa de 70,fanegas, 1 
id . ,  en vfflita 3i,5QOirs..„ ysen renta¡V45._iDua de: 8_/_frnegas ,tí 
,venta 26,090 rs. , y en r-dU 78 3— .•Utii_viui.á orilla d i  fr huertí , 
con 3200 cepas, en yeitta gaooLXSi  ̂ y  m  renta 96— iQfrarviáa coa- 
¿igira:á-la anterior, con 3500'cepas, eo yen U  26|0,rs., y en renta M  
i22.0ti'a éntra los caminos ide B .'lhichoh.y jSta. Cruz , <je, 8155 «epít 
fin jrenta S i 55 rs. , y  en renta 2 45._isJDtra titpiada de la ZáW(, óon 120J 
cepas-vivas y n8:Dlivas.con uha noguera,-.en ¡venia spióirs. ,-yibnni» 
t a n 7 r s .  y 16 mrs.— Un qlivar llamado M ena, con 650 olivos nuí- 
VOS, en venta 11,500 rs ., y'eb renta 34’^— Otro olivar también nue- 
■ yo/de 280 olivas,*én’ venta 3160 rs., y én'Vehla95.;1.0tronoibbtJ‘ 
<k> el G rande, destruido é infructífero ,.su cabida 315 fanegas.d,e {'frf' 
ra , inclusa una era, en venta 82,500 rs., y  en renta 2475.
- £ n  'término d( la villa de Pozo R ubio..
. .  . Una hacienda, llamada el sitio de Torre. Lengua , compuesta de I« 
fincas siguientes: -La .casa principal, con.-varias bficénas/ en t«nl
486,843 rs,, y en renta 83__Otra casada labpc-contigua i  la antf
r io r , coa  sus correspondientiK oficinas,■  em vecta 82,047 t*-i Y  ̂
fccta  2100;:— Una alcantárilla,.en venta 23.r s .,:y a n  renta 6o _2.T<̂  
cases, para los guardas , en venta 8020 rs. / y en renta 429— Otra caf% 
^oiucocina y pajar , enfrenta 2500 r s ., y  en renta 132— Dos cuadrt» 
con (pajares, y  cercado ,.contiguas á la. casa, principal, en venta 18,8^' 
rs.', y ■ 'en renta 540._»_D»s «as contiguas, la una empedrada y un ctf 
padoidc mamposteríá unido, en venta 4075 j í . ,  y en renta t8o. 
tontinuará.j •■ -r- , ■ ' ■ ' •

.V ; i. . í N.  l A  iM ÍR E N T A  NACIONAL,

Ayuntamiento de Madrid




